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PUBLICACION DE AVISO
No.

059
Señores:

MUNICIP0 DE TAMA¡átrlEQuE - NfI. No. 8ü1.096.62G1

Calle 3 No. 2 - ¿16, Paleio Municipal

Teléfono: 3205820976

Coneo electónico: mntacto@hmalamequecesar. gov.co

Tamalameque - Cesar

DEL

0 6 JiiL 2fn0

ASUNTO: PROYECTO VIAL TRANSVERSAL DE LAS II¡IENrc¡S, I'¡OIRCICóI.¡ POR AVISO -
Resolución N0.730 de 2016, Predio No. 8-127A

En razón a que mediante el oficio de citación con Rad No. 201 6-706-014970-1 del2710512016, env¡ado por la
Agenc¡a Nacional de lnfraestructura, se instó a comparecer a notficarse de la Resoluc¡ón No. 730 del 20 de
mayo de 2016, la cual fue enviada a través de la Empresa de Coneo INTER RAPIDISIMO, conespondiente al

número de guía 210005754974 a la fecha no se ha podido surtir la rotrficación personal.

Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inc¡so 2 del Articulo 69 del Código de
Procedimiento Administraüvo y de lo Contencioso Admin¡shativo asi:

AVISO:

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la Resolución No. 730 del 20 de mayo de 2016
'Por nedio de la cual se ordena ¡niciat los tfunites judhiales de exprcpieión de una zwa de teneno requerida
para la ejearción del PROYECTO WAL: Transversal de las Anéricas Secfor lVo. 1, Tramo El Banco -
Tamalameque, ubicado en el Municipio de Tamalameque - César", expedida por el Vicepres¡dente Jurídico de
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.

Se indica que mntra la Resolución No. 730 del 20 de mayo de 2016, procede el recurso de reposición en el

efecto devolutivo, el cual deberá interponerse por escrito en la d¡l¡genc¡a de notficación personal, o dento de
los diez días siguientes a ella, o a la noüficacón por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y

Entomo de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo
76 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo y el articulo 31 de la Ley

1682 de 2013.

Se advierte que la notificación por aviso se consideraÉ surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

Coordinadora GIT

Rahel D¡azc¡'anBdc Amaris -Abogado GIT Predi¿,

Cofr¿¡ é h Resolrírt ¡¡o. 730 de 2015 (3 t b6)
2016409{25939-2

Poyecó:
A¡e¡c6:
No. Rd. I%dre:

GADFf{12

.11



AVrso No. !,0 q I DEL Hoja No.2

0 6 jii 2010

El presente aviso se fija para los fines conespondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA ubicada en la Calle 26 No. 59 - 51 Edilicio T4 Piso 2, en la ciudad de Bogotá, bajo el

link http:l/www.ani qov.co/servicios-de-i nformacion-al+iudadaLol0ott¡EaStA!€§ -D0r-avtso y en el lugar de

ubicación del INMUEBLE requerido para la construcc¡ón v¡al, el cual permanecerá fljado porel término de c¡nco

(5) dias, con el fin de not¡ficar por aviso al MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE, identificado con el NIT No

800.096.6264, prop¡etario del predio identificado con la ficha predial No. 8-'127A, ident;ficada con la cédula

catastrat No, 2078701000'155000'1 000 y folio de matricula inmobiliana No. '192-32878 de la Oficina de Regisfo

de lnstrumentos Públicos de Chimichagua, de la Resolución No. 730 del 20 de mayo de 2016, por medio de la

cual se inician los tÉmites de expropiación del predio antes señalado, aclarando que se realizó previamente la

citación de notificación personal al propietario mediante of¡cio No. 2016-706-014970-1 del 27 i05¡2016,

conespond¡ente al número de guia 210005754974, enviado por coneo certrficado especial de la Empresa de

Coneos INTER RAPlDlSlMo, sin que se haya presentado a noüficar del acto administrat¡vo, por lo que se

procede a fljar el presente aviso.

Se indica que contra la Resolución No. 730 del 20 de mayo de 2016, procede recurso de reposic¡ón en el efecto

devolutivo, elcualdeberá interponerse ante elV¡cepres¡dente de Planeación, Riesgos y Entomo de Ia AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en et plazo y los térin¡nos est3blec¡dos por el artículo 76 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo y el artículo 31 de la Ley i682 de 2013. La

presente noüficación se cons¡derará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso.

Con el presente aviso se publica la Resolución No. 730 de 20f6, contenida en tres (3)folios.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA,

Y EN LA PÁGINA WEB Et

r I ¡üi mtá Átssi
A LAS 7:30 A,M. DESFIJADO EL

OP

fuffi$ffit"m
Coordinadora GIT Predial

Prcyeclo Raf¿el D:az$tarad6 ArEris - Abogalc Gli PÉdÉlf{

Avenida Calle 26 Nro. 59-51Torre 4 y/o Calle 244 Nrc 59 42 Torre 4 Piso 2

PBX: 484{1860 - www.ani.8ov.co, Nit. 83012599G9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESoLucróNNúME* ? 3 ;oEzoro

,. ( ,l[,tAYzülG )

F'or rnedio rie la cual se onlena iniciar los trámites judiciales de exprop¡ación de una zona de

tei.reno i'equorida para la ejecuciÓn de la OBRA: Transversal de las Américas Sector lilo. l,
Tramo El Sancr¡ - T¡malameque, ubicado en el Municipio de Tamalameque - César'

EL 1,'iCEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

E,r ej,:«;icio ue l¿s facullades otorgadas por el arlículo 58 de la consütuciÓn Política, articulo
'"3.9 de! Ci,ligo General del Proceso, el capítulo Vll de la Ley 388 de 1997, el Decreto 4165 de

2Ci 1, la L-.y i 582 Ce 2013, laLey 1742 de 2014 y el numeral 2 del aliculo 2" de la Resolución

lr 393 de 2013 expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y,

CONSIDERANDO:

Gue ci aüiculo 5B de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999

ccnsagra: "se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiidos con aneglo a

ias /eyes ciyiles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes pOsfenbres.

Cuando de ia aplicación de una ley expedida por mot¡vos de utilidad pública o interés social,

resultaren en confiicto los derechos de los pañiculares con la necesidad por ella reconocida, el

iníerés nivadc deberá ceder al inlerés pÚblico o soc¡al La propiedad es una función soc¡al que

lnplica obtigaciones "(...) Por mofivos de utilidad pública o de tnterés social definidos por el

logistacior, podrá haber expropiaciÓn nediante sentencia iudicial e ¡ndennizaciÓn previa. Esta

::o ftjará c'Lnsulkndo los r'nfereses de la conunidad y del afectado (...)''

Que et artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del arliculo 10 de la Ley 9 de 1989

establece que para efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o interés

social la aCquisicii-,n de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: '(...) literale) EiecuciÓn

rle proi1ramas y proyeclos de infraestructüa vial y de s¡stenas de transpoñe masivo'.

,lL;e ci a¡liculo'i.i de lc Le¡'9 de 1989 mod¡ficado porel artículo 59 de la Ley 388 de 1997

cstablcce que: "rlclemás de to dispuesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades

tcritonates, ias ír¡eas meiropolttanas y las asoc¡aciones de municipios podrán adquirir por

eiajanació¡) vohtntaria o decreiar la expropiación de innuebles para desanollar las actividades

previstas en e! añícula 10 de la Ley 9 de 1989 (...)".

Que el adicuto 19 de la Ley 1682 del 22 de noviembre de 2013 establece "Defini como un

ltofívo cie l;titiciad pública e ¡nterés social la ejecuciÓn y/o desanollo de proyectos de

infraestructura de! lransporte a los se rcfiere esta ley, así como el desa¡rollo de las

tictivtri ade s relat-'ionati as u

LU

L

EB'' 2 i1§

manteniniento, rehab¡l¡tac¡Ón o m



RE§Oi.UCiÓ;.¡ NÚfiiERO [,8;-',.1

"Fci necj¡o de ta cuaise ord-.ne i::ici¿r lu trámites jt.tdicíales de exprcpiaL:'i'it tc !t? :oi"'cl t: it''lo
reqtrc!¡da para la ejecucíón da la OijRA: Transversal de ias /lnÚríc¿':: S¿.'ir,l. i.J¡' 'i, ri¿',;1c Ll Úai].-(, .-

Tainalaneque, Lh;,cldc eil e! llutti:inio de Tamalameque - CÓsa''

iaS );,-res ,,1 it'.';iJ!1,:i_t:: Url,ent:,

I ¿tí:;t|.,5ii rr.; /¿, lu¡sÍliicr.r¡r

ele rneiiiante el Ds:ii.lü 18C0 ie I 2S ,1e ;unio de 2C(13 sc oreÓ i l i: rar-l lTU ii-' I i,Ci'-r:',,',r i. r

cor.,l:ESioNES "!¡tCO", estsbiecirrrienro púbiico del or,'J¿n lrj¡.i:i:rn¡i, ac;crir,¡ al ivlililS iIiil(r
!E TRANSPORTE, ron el objeio 'ja 

plSnear' est[ucturai' cr-ri]i;'li':t'' eJ: ::r[]f y a i'lii-ri;tfñ: 1'- 
.-

negocios de infraestructuia de iranspofe qUe Se desarr3llen c(-'r1 
"r;.in;¿i'r.)ci'ln 'i'1'l 

¡¡¡rii3i n¡¡" --ix

,v en cspecial las Concilsiünes, en lc; modos carÍcte¡o, fiuvial. rr;:ritii¡ro, i';i¡€r r !ir'rtr-':'iii'

QLrc mediante el DecretD 4'165 ciel 3 Ce Noviembre de 2011, c;rnbií! 11 ¡i¿tu'-¡lez¿ iuriCici " i

lnstiir,jto I\.lacional rie Ccxcesioles ilrlCC de Estauleciminntc ÍtrúL'ii':o a.i'oenali N':';lo¡ill Lsi::'¡i

de naturaleza Esgecial, iel sectci rjescentralizado de la l-'¡nta Ei;¿tli¡1"4 (-lel Or'íien iiaci'-';r¡i,

Ccn pe rsCneria jUlldica, pai:,,n¡ll,n p;Opig y agtont)mla Slnlil-xi,ll atlv3 r',nanC':ia ; técT'iC., r,''rr-'

se denominará AGEi{C|A NACIONAL DE INFRAISTRUCTLjÑ,r\, ridsc'ita ¡l r'Ii'rii;tcrrc 'jo

Transpoic con el cl-.;t-.io ce pllnear, estructurar, ccntratar, ejecular, adii';rr'.ll -1i', ?valtilf

prcyectos de conces:o;es y otras fcrmas de Asociación Púbf i:c Pi,r;:,cri - ¡ni', p¡ie .l (.!s'-'l'(-1,

Lo,-,strucción, mantenimiento, 0ileración, administi'ación ;'i o e':piol:i:lrrir .ic i: !rrirrr):it-.Jriliia

pública de tianspoiie e¡r lcdcs sus rnodos y de los setvicr,'r:; co:r,l\,rs i, ie!¿'riJr,edL':, '/ ::i

lesaLrollo de proyecios ce asociación prrblico privada p3rii ctr'r lipc cr.-'i:ril;-:'rst'- 'ct'rra ¡;[loitr''

cUan.jo aSi lO Ceter¡ine exi)reSañente el GObierno l'Jaclon:ll resler,io r-ie ini'i-¿¿sirllcl ii''-)s

semejantes a las enurlciadas.

Que Cc conformidac a lc señ¿lado on el afiícutc 2 de la Resoiucró:, I'io 399 'r¡ 'l I cl; air,'ii dr

2013 se delegó en ¿l vicepresidente Jufídico de !a /rgencia I'l¡:cr.:r,ai ic lr,íl'¿i s :ui;ir,i¡ ,a

iraultJ 6puiir¡aa de susiribir los actos administrativ¡rs r,"re,iiarie lcs c'ral¡s ii; '..it'Jt,r'r;t el

frámite tje exproptación, aSí cci'¡C aque!loS en lOs cuaies le r'r)si':3lv:i¡ i'rs :eCrl'scs 
''i

íepJslciÓn.

Que la AGEÍ,,¡C|A NACICNAi- DE iNFRAESTi?UCTURA. antils l'lrli',Úto )iaiiorrai rl,r

concesiones - lf,icc, en coorcjinaciÓn con ¡a soclEDAD Vl/iS DL. LA¡ Ail4Illi',j,t',:j :; i..:., en

vifud de! Contrato de Concs¡lÚn lrlo. tr08 del 2010, se encr;enlra aJ3r:lrrtairrlL'el prrvect'l 'rr"l

Transversal de las Américas sei;tor lJo. 1, como pari; d¡. 
" 

rr'-r:;'rnizaciiir cc ia ilec i¡i¿ri

[']acional.

Que cuando por n],:rtiyo de uiiliilac púbiloa c interés so';iai fes!ll¿rei; ¿'¡ c^i¡iricir; .jr'ro':irr;o i,r

los paniculares, el interés'privado cjeberá ceder al interés pÚi)irco," sccial'

Que para la ejecuciÓn cel p j.,,yeatc vial "Transversal ,.le l¿: ,frl:r .ri,:z¡: s:r;[oi i .: . ' " li

AGEñCIA N/.,ilONAL DE iNFFÁESTRUCTURA requiere la edrlLris,;;i';1 ¡i6 ¡¡¿ ¿r;¡¡¡¡ijr, 1i :;i:r:,

identiÍlcada con la fichi pi"er.Jial i'lo. Í1"127A, del22 de enerc de 2i15, ctrfssp'rr¿i''|irir ¡ti'lt:'r:":

El Banco - Tamalameque, con ,.¡l áiea fequerida de tenentl Lic 5 16,35 iTi2, i io[3rr'r]i;lLdo lr,ii lrs

siguierltes abscisas, ini¡cial i<.27-t-129,44 (D) y finai K27'199 4.i (l:) d¿l rrpncici:¿Co aro';eci.

teirenc dcnominarjo en rna.voi extensión "LOTE COLISEO .lLltliil?,0", ubic.lci,: 3,r l:r r':'r¡;rilr

l-amalaineque, en el tv{unicipio de firmala¡neque, Departantct;fu r;e'-;a'srr, ,r:-r¡iiiclüo i;oi. I'r

cóciulacataii¡al lio.20737010r¡01550001000yfoiiodematrici:lrliir;rr¡rliili;,ii;t iio':"i)'t)?l:.i8il:
la oficinace Registi'o cic !i'rstl'¡¡rentos Públicos cle chimich¡E¡:i' rie ¡,.''r¡;i':ca'i dci i'¡it.ll'li-rPi'

DE TAMALAf\iEhi.JE, identificado ccn i'llT f'lo. 800 090,626 4, i-'-r,'. ie ttirsl'r (:lrrrprenji!:J i

denko rje IoS siguientes IinCercc es2eclales, tomados de la nte ni: j:na' ia 
'ir:i 

r:r pre di¿ri: .-Ú:--i i: I

NORTE: En loniiturl cle 70,00 rn, ccri via El Banco - Tame¡anreque. fSir: üF:lt-iJr¡:: i',rr loriliiu')

cie 7,40 m, con Municipio de Tamala;neque. POR EL SUR: En i.riri;ituci d" 7[,,(.,ri '1) iofi ¡;,.,rf;

rcstantedelpred¡ol,4unicip¡oTamalameque-POBE--LqqqiqlNTifilniuir¡ilrrrlil';l/3ii'n'co:'
predio de Jairo Acuña Ramos

qued ido autcrizaCa la r'»prt'piaciÓn

), !uraies que se tequierufl para lal
Po!íiica'.



RESoLUcIóNNúMERo § ? 3 ftrzoto

"Por nedio de ta cuat se ordena iniciar los tránites iudicides de etqropiación de

iequefula para ia eiecución de ta OBRA: Transversal de las Améicas Secfor No
'tr:intalarnóque, ubiiarlo en el Municipio de Tamalameque - César''

una zona de teÍeno
1, Tramo H Banco -

INMUEBLE,

Que det INMUEBLE, figura como propietario el MUNlClPlo DE TAMALAMEQUE, identificado

con lllT No. S00.096.626-4, quien adquirió el dominio del predio porcompraventa que le hiciera

al señor José Alain Ramírez Tones y Blanca Lilian Tones de Ramírez, según consta en la

Escritura pública No. 454 del 21 de óctubre de 1993 en la Notaría Única de Tamalameque,

áuoioár.ntu registracta el 25 de enero de lgg4 baio el folio de matricula inmobiliaria No. 192-

ir2B7B. (Anctación #.1 de la complementación).

(iue cosieiiormente meCiant¿ Escritura Pública No. 155 del 23 de diciembre de 2010 proferida

poiráiüirri, úntca de Tamalameque, el Municipio de Tamalameque hizo el desenglobe del

i",1" ,6 mayor extensión, originando como consecuencia la división material y el nacimiento

¡.t p;.h ¡áánt¡f¡caoo con el iotio de matrícula inmobiliaria No. 192-32878 de la oficina de

Registro iie lnstrumentos Públicos de Chimichagua (Anotación No' 1)

C,ue el inmuebie i.-lentificado con la cédula catastral No. 207870'10001550C01000 y folio de

"rtri.uli 
inr¡rbiliaria No. 192-32878 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de

ch¡rricrlagL¡a, actualmente no soporta gravámenes y/o lim¡taciones al dominio,

Que lcs linderos generales del predio el cual se segrega el árearequerida están conten¡dos en

li F:critura públÉa No. 155 del 23 de diciembre de 2010 proferida por la I'lotaria Unica de
'[arralameque.

eLre ia 6?NCES;ONAR6 VíAS DE l-AS AMÉRICAS S,A.S, una vez ident¡f¡cado plenamente

.r l¡';rrlurglr y su requerimiento para el desanollo del mencionado proyecto vial, solicitÓ y

árrtuio Oá L. Lánja de áropiedad Raíz de Cartagena y Bolivar, según informe técnico-gq ry-lllg
No. F.127A rlel 24 de Mazo de 2015, deierminado en la suma de DOS MILLoNES

í)CI.IOCiENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIET{TOS CUARENTA PESOS M/CTE

{$2.S12.840,00), suma que corTesponde al área de teneno requerida y las mejoras' 9:-T5{q
ián ü uut¡puholi en et aáícuto 61 de ta Ley 388 de 1997 y 

-sy_Decreto 
Reglamentario 1420 del24

de julio .Je i998, )r el articulo 27 del DecretoLey 2150 de '1995, discriminado así;

QLre en adelante para los e

.j¡::r¡üRll'li0fi

Air-A t'l GUEIiIDA DE

Ti!RE¡]O

t.)ue vei'icido el término de tiéiñ1á (30) dí

!s),3!!lde!!ay !131

3des

fectos de esta resolución el bien descrito se denominará mmo el

7R

UNITARIO VALOR PARCIAL

516 88 $ 2.U2.U0 00

SUBTOTAL TERREI¡O $ 2.84¿.il0,m

iOTAL AVAL O COMEf,CIAL

háb §áE rado por el inciso 4 del artículo 61 de la

La CSNCESIONARH úAS DE láS AMÉRrcAS S.A.S, delegado por el lnstituto Nacional de

óon.esionás 
,rNco" 

hoy AGENCIA NACTONAL DE INFRAESTRUSTURA, con base en el avalúo

rócnirn No,8.127A deti4 de Mazo de 2015, formuló al MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE, oferta

form¡i de coinpra f,lo. vA-2085 del 23 de Abril de 2015, notificada personalmente el día 11 de

mayo de 20i5, a la Alcaidesa Municipal de Tamalameque'

clue surt¡d0 el trámite de notificaciÓn, la oferta formal de compra No. VA-2085 del 23 de Abril de

2015, fu-. registrada en la anotac¡ón No. 2 de fecha 14 de Mayo de 2015 en el folio de matrícula

in,nobiliaria Ño 19'2-32878 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Chimichanga'

13, modificado

f

UNDCANfIDAD

$ 5 500,00M2

$ 2.842,840,00

rticulo 25 r el artículo 4 de la 1742



riESO'.UCIÓN NÚiltERC DE 1015

"P¡r rtrcdio ,Je ta ct:al se ordena ii;ciar bs trámites judiciales Ce et¡tr:tpitciÓt .!e lm Tona Je i'¡tena

reqi.teidz oara ia ejecuciÓn rJe ia )ERA: Transversal de las An:6n':as lr'Ccidi ¡10. 1, 1'r¿no [-l Sarro'
I'ajnalaneque, ubicad,t en e! iviurcipio dt Tamalameque - César.' 

p¡",.,, .r ,r, i
de 2AM, para liegar a un aciisrdo fcnrral paia la enajcnaoión unrr1.*, r,, ii, eláipr+ic la ¡c

no se obluvo respuesta posiiiva a la oferta formal de compra

QL¡e enconkánconcs ceniro del trárnite de aciquisición p,eJial, ei LcEislaclcr e:::ic'.5tat-ey 1742 el

26 de cticiembre ce 2l 
"4, 

' Por ia c:ial se adoptan med¡das y .iispistcio':e.: [,.:ra lo:: pro]'¡:¿\,.:: ]t'
infnesltuctura de tnnspoñe, agua potable y saneamienio bás:co, ¡, iirs iicmás seclc;es qrc

req'tieran exprapiación en Pi.r].ecfds de inversión que adelante I'i e.'-fado '¡ se dician olras

di,spcsiclones', la cual rncJtfi.;c ei :rrticulo 37 de la Le'i f 682,je lilt3, i¡rir¡dur.lerdo ,lna rell'Tnra

de fondc al grocejimicrrto de aciquisición predia!, con !a in¿lusii,rr r-iei r¡,cis'-r ,.,' rrr,to, al estt.'rlccer

qLie:

"(...) En casc de no llegarse a acuerdo en la eiapa c1e enaieni,citr t t'c!u:Ír.t:ia' el paqo

del predb set á cancelflo de forna previa teniendo en cus!Ü-l; xglút (:t jl.,;í 'i

la inrlemnización calc'JeCa al nomenta de la oÍena dc cot:pre, r-n la ctttpi d't

exproptación jticJiclai ( ..,)' (Negrilla v subrayado fuera de texto crir,inai).

Que en todo casc, el incisc 2 dei a(ícuir¡ 32 de Ia t-ey 9a cie f .i8'i cslabi:;ce.

"(...) Etprcc.^so cie erpnciación terminará sieidemandaCo sc avin::": ¿ l¿¡ ¡,¡17!¡ v!'")

inmueble por el precio base dc la negociaciÓn, actualizado segú,: ol inrli',: t ..t r,tLst t;
de la consiruccicn ,je vivient)a, de r'ilgreso,s medio que ei¿bc'a e! Depattet;enit

I',lacional de Estadísttca, y otorgare escilura pÚblk,a ie corttpreve;fia dc! n'i..,tt¡': ,t

favor de!denandanlc".

'f,ue e¡ el mismo seniic'c ei in¿iso 6 del articulo 01 ce la Le'¡ 3?3 Ce i 5$7, c;n:r¡!Ta

"(...) No obslante b atleior, dttanle elproceso de exprcpiar)cn v 5í2¡n¡i¡ ' y cuanrlo

no se haya dicÍaCo senlencia defi¡,itl':ta, seá pi.rsrb/e Tr e! i'r.oiritiio y li
aiministra¡iót¡ llegucn a un ecuedo para la enaienac;Út rcinta¡i¿, ca:o ci't ci 't;'.!
se pondiá frn al proceso (. . .)".

Que al no llc.garse a ¡n acuerd!", es obligación de la entida,.i adquirier,te dor ilrcio al ¡ruccclirn:,, itio

de expropiación judicial, en los térninos del artículo 25 ile ia Ley 1632 rle ?tl'I3 rroJ rli:l.i'^, i-cr'¡l
aÍicrlio 4' de la Lev 1742 de 2C1t,, por lo que se l¡ace rrec.'sari'¡ a;ud'r ai pi-c'crv-iiniertri-; rie

e;lpropiación ptevisto en ei artículc 399 del Codigo General d':i PT:;ceso,'rn conccr¡:.:cia ln lri

dispuesio en las Leyes 9 de 1 §89, 388 de 1997, 1 682 úel 20i3 y I 74ll de 20 I "l

Que confo¡me lc prevé el articulo 53 de la Constitución Pclítica, podrá haber c:rpropirrcii'i' 1tt,:ricilri

cuando existan motivos de utilidad pública o de inierés social deilni'oc pcr el iegisladoi' t¡r"'ii:r 'g

sentencia e indemnización previa, circttnstancia que se presenta elr el c,lso or',jeto de e:.tuti'o 1'ql'e

se encuentian previstas en el articulo 58 de la Ley 3BB de 1997.

Qile en mérito de lo expLlesto, ei Viceoi'esidente Jurícico de la Agencia i.l¡iclcnal dc, lntaestruciltra,

conforme a las atribircicnes ccnferidas por la Resolución No. 399 Cel 17 'l': a'i,i cie 2C,'i3 c:r l¿:

Acen¿ia Nacional de lnfraesürctura.

RESUEL'JE:

ARTÍCULO PRiMERO: Q¡(s¡¿!'p6r motivos de utiliCaci pÚt:lica e Inte¡és sccial, la inlciact,,rr rlei

tr'án¡ii¿ Judicial de expropiación del siguiente INMUEBLE:

Un p;edio, identificad

al Tramo El Bancc

o con la ficha predial No. 8''i27A, del 22 de errero C; 2C i.i, ':orrespr'iC ::;- 'e

Tañáiá!'néquff-con'ün'árca"{equerid¿ iie ten'eno cis

or las SCISA
'' inic

l, líj,8i ,ir2,

-ü)i,¡l

a

Cetei'minado

flilt;

uientes

201n

v-1'129,.14 Q-vj 'na i(27+199,43



RES,LU.TóNHuuen& T'3 ü oEzore

"Pof med¡o de ta cua! se crdena inic¡ar',os trámites iudtciates de expropiación de una zona de 
-te¡eno

nq,,rri, para la ejecuciÓn de la OBRA: Trmsversal de las Anéicas Secfor No 1' Tramo El Banco -
'! 

¿,,natameque. ubica;.lo en et Municipio de Tamalameqw - César.' 
pásina s de s

ioentificaJo con la céduia cataslral No. 20787010001550001000 y folio de matricula inmobiliana

No. 192-32878 de la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de chimichagua, de

prcpiedact det lvuNlclPlo DE TAMALAMEQUE, identificado con NIT No. 800.096.6264; zona

de ierreno ccmprendida denko de los siguientes linderos especiales, tomados de la mencionada

ficha predial: PoR EL NORTE: En longitud de 70,00 m, con vía El Banco - Tamalameque. PoR

olilENTE: En long¡tud de 7,40 m, con Municipio de Tamalameque. PoR EL SUR: En longitud

de 70,00 n,, con patte restante del predio Municipio Tamalameque. POR EL OCCIDENTE: En

lorgitud rJe i',37 m, con predio de Jairo Acuña Ramos

Ai(TíCL|LO SEGUNDO: La presente resolución debeÉ notificarse personalmente o q9!?Yl.sJ

al representante legal o quien haga sus veces del irui¡lclPlo DE TAMALAMEQUE,

icientihcado con NiTÑo, 800.096.6264 propietario del INMUEBLE en la forma prevista en los

artícLilcs 67, 68 y 69 del cÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso

Administrativo.

Ap I|CULO TERCERO: Conka Ia presente resolución procede por vía gubemativa, el recurso

rJe reposición en el efecto devolutivo previsto en el artículo 74 del CÓdigo de Procedimiento

Admi;istrativo y de lo Contencioso Administrativo, el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013 y el

ariículo 22 de lá Ley 3a de '1989, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles

sigrrientes a su notiircación personal o por aviso, ante el V¡cepresidente Jurídico de la AGENCIA

i.'|."^,ClOl.l,\t DE INF-RAESTRUCTURA en concordancia con lo dispuesto en el artículo 76 del

CórJigo de P¡:cedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminiskativo y el artículo 2'1 de

la Lcy !:l Ce i989.

ART¡CULO CUARTo: La presente resolución será de aplicación inmediata y quedalá en firme

una vez sea not¡f¡cada, rje conformidad con lo señalado en el artículo 3'l de la Ley 1682 de 2013.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

mencionado proyecto, terreno denominado en mayor extens¡Ón 'r-ore cortsEo cuBlERTO',,

uoir;ado en !a vere«la Tarnalameque, en el Municipio de Tamalameque, Departamento de Cesar,

Dado en Bogotá D C., a los

;,i , ¡:liil¡i

Picj,ectó

RcvEó

VicePresidente Juridico

iocedarl vias de las AfiÉricós S.A.S. - ...<i¿\
flafae Diaz Granados Amaís - Abogado GIT de Atsoña Juñdrco Prc'oal L

l,Uí ;;Í3::'gf.Yfl " i'#ffl"J"?,n',+TJlt"¡a,,,¡oi¡ p,e¿,ar (¡¡)it
xro.nara J,iris J:'nénez - CoodinadoE GIT Prcdial lfr',
J. a. ly'¿'rrul ;. za - Asesor V,cepresihncb Juridi<l-.]L

ALFREDO EGRA VARól

li)
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